
Que, la servidora del Gobierno Regional de Apurímac, Susana Emilia TRUJILLO MARTINEZ,
en uso de su derecho de peticióp., solicita la percepción mensual de la Bonificación Personal
correspondiente al" Sexto "Quiriq:~ehio~~la Asignación por cumplir 3.0 años de servicios y el
reconocimiento del tiempo de'servici_9,sprestados al Estado;
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Que, mediant.eBc~s~lución Ejecutiva Regional N° 1.o58-2.oll'::GR,APURÍMACjPR,de fecha 19 de
Diciembre de'l'~aAo 2 .011, se aprobó la\percepción mensual "de su Bonificación Personal
equivalente ~l 25% de la Remuneraciqg.Básica, correspondiente a~;Q;t¿~ntQQuinquenio, se le
otorgócla-Asignación por cumplir 2º,l'años de servicios y se le reconoce 'Veir'i!icinco (25) años,
Cuatro (.04)meses y Veinticinco (Q5) días de servicios al ~J'de"Octy;bre del año '2,;911;

~~" •••••'} -~, ~j~ ~t,

Que, las Constanci~s Ci~~ificad;~-d"e Haberes y De.JcJentos<;~ Informe Esca\~fonario N°
020-2016-GR.APURIMAC/DRA/OF.R;R.HH-AE, adjuntos al Expediente acreditan que la
servidora recurrente,Jha cumplido Tfeinta (30),añÓs, Un (01) mes y Veinticincó (25) días

~ •. - . J ~~' .f' ,~

G\ON4~ de servicios, al 31 d~ Julio del año 2)1016; "\ '~
~os HIJIJ} o {'. "'" j
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~'" ~~ 1 Que, el literal c) Artículo 9° del DecretoSuprerrró W .o51-91-PCM, establece que la Bonificación
~ '¡.~ CCI~i~ Personal se otorgará tomando como. base de" cálculo la RemuneraciónBásica establecida por

o Uq~~~, Decreto Supremo W ü28-89-EF y de conformidad con el Artícu19,~·1o;del Decreto Legislativo W
.• 276 Ley de Báses de la Carrera Administrativa y de Remurreracicnes del Sectqr Público, la

Bo~'lificaci,ónPersonal-se otorga a ra¡zón de 5%'p-o-rq:da./cíuinquen~Q,sj•.n exce~(r" de Ocho (.08)
qumqueniosr , \ ,,,,t l' ,",,?

. .' ~
Que, el Lité~al aJ Artículo 54° del Ded,eto Legislativo N° 276 Ley,,,de<Bases de la Carrera
Admínístratfea ,y de Remuneraciones ,del Sector Público, esta~t~c~ "'que la Asignación por
cumplir 30 a.,Í1:osde servicios se <dtorgará por un monto equivalente a Tres (03)
Remuneracíones Mensuales Totales;' por única vez, concordante con el Decreto Regional
N° 001-2010-GR.APURIMAC/PR, que 'ratifica la percepción d~ dicho beneficio en base de
la RemuneraCión Mensual ,Totál;'asimislno precísa"'gue el pagh no será retroactivo;
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370GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° -2016-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 3 O SET. 2016
VISTO:

La..Solicitud de registro SIGE W .0.0.012872-2.016y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe W 27.0-2.016-GR.APURIMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM, el servidor
Responsable del ·"Areade Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos
Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a
pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 279.02, N° 28.013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W .o48-2.o16-GR.APURÍMACjGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 3.0% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor de la servidora Susana Emilia TRUJILLO MARTINEZ, Secretaria III, Nivel
Remunerativo STA, Plaza N° 1.02 de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del
Gobierno Regional de Apurímac, por haber cumplido Treinta (3.0)años de servicios al .05 de
Junio del año 2 .016,
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ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios, a favor de la misma servidora, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, que asciende al monto total de Un Mil Novecientos Sesenta y Uno con
40/100 (Sil 961,40) Soles, según el detalle siguiente:

CARGO
NIVEL

SECRETARIA III
STA

R BASICA,
REUNIFICAbA
BONIF. PERSONAL
BONIF. FAMILIAR
REFRIG. Y MOVILIDAD
D.S. W 051-91' ,
D.S. W 276 '
D.U. W 090"
D.L~W 25697
D.U. N?;037-94
D.U. W 073
D.U. W 011
D.L. N~ 25897-10,23%
D.L. N°<25897- 3% .
D.L. N°26504INSC. SNP
TOTAL REMUNERACION

50,00
24,14
n,02
3,00
5,00

16,56
50,00

,65,44
51,16

200,00
86,97
88,11
00,00
00,00
13,40

S/653,80. . ------~,./ , ------:- r
Asignacifm por cUfnplir 30 años dy,iér~~ci~~~~653,80 x 3 = 1 961,4'(r~,

TOTAL A PAGAR: m), y'l¡,f S/ 1 961,40:~'
• f

========':::f .~,

SON: UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 40/100 SOLES.
( .. ' ~,..l ~\,

- Correlativo. de Meta : 0074' Gestión Administrativa
- Específica- del G~sto : 2.1.1. 9.3:;1 Asignación p~r cumplir 30años.

" l " ~.....rJ
ARTÍCULO TERCERO.- RECONOCER, {'Treinta (30) años, Un (91}'mes y Veinticinco (25)
días de servic¡CSs prestados al Estad~ acumulados del O1 destlunio del año 1 986 al 31 de
Julio del 2 016.\ '\ ~. ~

s: ""
ARTÍCULO. :j ·CUART,p .•... JTRANS~~IBIR, la :"Ptesente -,}~esolución ~ las Instancias
correspondientes delfGoblerno Regional de Apunmac, al legajo personal e interesada para su
conocimiento y fines.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

Abog. Manuel Alberto Talavera Valdivia
GERENTE GENERAL

GOBIERNO REGIONALDE APURIMAC

MATV/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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